
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO  

 

Ubaté (Cundinamarca), veinte (20) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 

 

PROCESO: VERBAL – RESPONSABILIDAD CIVIL   

DEMANDANTE: EMERSON BALLÉN DUARTE Y OTROS  

DEMANDADOS: MARIO ANDRÉS PULIDO GÓMEZ  

25-843-31-03-001-2023-00003-00 

 

Se encuentra al despacho el asunto de la referencia a fin de emitir el 

pronunciamiento que decida la solicitud de llamamiento en garantía efectuada a 

través de apoderado judicial por el demandado MARIO ANDTRÉS PULIDO 

GÓMEZ. 

 

Como quiera que el escrito reúne los requisitos formales establecidos en los artículos 

64, 65, 66 y 82 del Código General del Proceso, el Juzgado Civil del Circuito de Ubaté,   

 

D I S P O N E: 

 

PRIMERO: ADMITIR el llamamiento en garantía que realiza el demandado 

MARIO ANDRÉS PULIDO GÓMEZ a ALLIANZ SEGUROS S. A.  

 

SEGUNDO: NOTIFICAR al llamado en garantía en la forma establecida en el 

artículo 8 de la Ley 2213 de 2022.  

 

TERCERO: CONCEDER a ALLIANZ SEGUROS S. A., el término de veinte (20) 

días, para que intervenga en el proceso (artículo 66 del Código General del Proceso).    

 

NOTIFÍQUESE 

 

(Firmado electrónicamente)  

ANA MARÍA ROCA CUESTA   

JUEZ  

(2) 
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